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Resumen

La investigación presenta como objetivo general determinar
el significado de los términos y las expresiones que componen el no-
men decretos con fuerza de ley propiamente dichos de acuerdo a la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. El examen es
desarrollado con arreglo a la estrategia de investigación documen-
tal, sustentada en el método analítico. Las fuentes para la recolec-

ción de información atienden a los ámbitos constitucional, legal, doctrinal y juris-
prudencial. Los términos y expresiones conformadores del nomen doctrinal de-
cretos con fuerza de ley propiamente dichos, con arreglo a la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, significan: decretos, forma revestida por
ciertos actos emitidos por el Presidente de la República en Consejo de Ministros;
con fuerza de ley, con rango de ley o con valor de ley, posición de subordinación a
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y supraordenación a los
reglamentos ocupada por la ley en sentido amplio; y, propiamente dichos, atribu-
to, cualidad o sentido esencial, peculiar y exacto o cabal de la terminología decre-
tos con fuerza de ley.
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Decrees with the Force of Law Properly Expressed
in the Constitution of Venezuela’s Bolivariana

Republic

Abstract

The investigation presents as general objective the determination of the
meaning of terms and expressions that compose the nomen decrees with the
force of law properly expressed according to the Constitution of Venezuela’s Bo-
livarian Republic. The analysis is approached according to a documentary inves-
tigation strategy, based on the analytic method. The sources for information
gathering belong to the constitutional, legal, doctrinal and jurisprudential do-
mains. The terms and expressions that shape the doctrinal nomen decrees with
force of law said properly, according to Constitution of Venezuelan Bolivarian Re-
public, mean: decrees, with forms given by certain acts by the President of the Re-
public in a Cabinet meeting; with force of law, with the rank of law or with the
value of law, in a subordinate position to the Constitution of Venezuela’s Bolivar-
ian Republic and in a hierarchical order set by the law above the regulations in a
wide sense; and, said properly, attribute, quality or essential sense, peculiar and
exact or accurate sense of the terminology for decrees with force of law.

Key words: Decrees with force of law properly expressed, Constitution of Vene-
zuela’s Bolivarian Republic, rank of law.

Introducción

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
contempla la atribución y la obligación, del Presidente de la República en
Consejo de Ministros, para dictar actos jurídicos normativos de efectos
generales con rango legal denominados: decretos con fuerza de ley.

La construcción de conceptos, labor propia de la doctrina y la ju-
risprudencia, justifica formular como objetivo general de la presente in-
vestigación: determinar el significado de los términos y las expresiones
que componen el nomen decretos con fuerza de ley propiamente di-
chos de acuerdo a la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela de 1999.
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El examen es desarrollado con arreglo a la estrategia de investiga-
ción documental, sustentada en el método analítico. Las fuentes para la
recolección de información atienden a cuatro ámbitos: constitucional,
legal, doctrinal y jurisprudencial. El ámbito constitucional refiere a la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, fuente
suprema y fundamento del ordenamiento jurídico. El ámbito legal refie-
re a la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 1981, y la
Ley Orgánica de la Administración Pública de 2001. El ámbito doctrinal
refiere a los criterios y principios, tanto nacionales como foráneos, de
Derecho Administrativo y Derecho Constitucional. El ámbito jurispru-
dencial refiere a las sentencias pronunciadas por el Tribunal Supremo
de Justicia en Sala Constitucional y, también, en Salas Políticoadminis-
trativa y Electoral, durante el período comprendido entre enero de 2000
y abril de 2005.

1. Decretos con fuerza de ley propiamente dichos

La clasificación clásica o tradicional de los decretos con fuerza de
ley propuesta por Brewer (1984; 2002b) y Soto (2002), destaca dos tipolo-
gías, a saber: decretos con fuerza de ley de gobiernos de facto o de hecho
y decretos con fuerza de ley de gobiernos de iure o de derecho. Esta última
tipología se encuentra constituida por actos de carácter normativo, efec-
tos generales y rango de ley (Avellaneda, 2001; Lares, 2001), emanados
de un régimen o gobierno que alcanza el poder de acuerdo al procedi-
miento contemplado en el ordenamiento jurídico vigente. En consecuen-
cia, los decretos con fuerza de ley de gobiernos de iure son dictados con-
forme a Derecho en ejercicio de la función legislativa o de la función eje-
cutiva, en este último caso concretamente del subtipo conocido como
función de gobierno (Soto, et al., 2001).

La tipología decretos con fuerza de ley de gobiernos de iure o de de-
recho comprende, a su vez, dos subtipologías: decretos con fuerza de ley
con posterior habilitación legislativa y decretos con fuerza de ley con
previa habilitación legislativa. Los decretos con fuerza de ley con previa
habilitación legislativa constituyen:

…actos de contenido normativo, efectos generales y rango le-
gal, dictados por el Presidente de la República en Consejo de
Ministros, los cuales precisan de un presupuesto o requisito
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anterior, habilitante o previo que emana de un órgano del Po-
der Legislativo Nacional: Asamblea Nacional o Comisión Dele-
gada (Tavares, et al, 2006: 212).

El referido presupuesto o requisito anterior, según el decreto con
fuerza de ley a ser emitido, puede revestir dos modalidades: acto autori-
zatorio emanado de la Comisión Delegada para el dictado de los decretos
con fuerza de ley sobre creación, modificación o suspensión de servicios
públicos1; y, ley habilitante emanada de la Asamblea Nacional para el dic-
tado de los decretos con fuerza de ley propiamente dichos. La presenta
investigación se circunscribe al estudio de los denominados decretos
con fuerza de ley propiamente dichos.

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
prevé los decretos con fuerza de ley propiamente dichos en el artículo
236, numeral 8, al exponer: “Son atribuciones y obligaciones del Presi-
dente o Presidenta de la República:...Dictar, previa autorización por una
ley habilitante, decretos con fuerza de ley”. Estos decretos, de conformi-
dad con el primer aparte de la citada disposición, son dictados por el Pre-
sidente de la República en Consejo de Ministros.

El artículo 236, numeral 8, de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela de 1999 debe concatenarse con el artículo 203,
tercer aparte, ejusdem, el cual califica las leyes habilitantes como las
sancionadas por las tres quintas partes de los integrantes de la Asam-
blea Nacional “...a fin de establecer las directrices, propósitos y marco
de las materias que se delegan al Presidente o Presidenta de la Repúbli-
ca, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes deben fijar el plazo de
su ejercicio”.
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1 Emanados del Ejecutivo Nacional, por órgano del Presidente de la República en Con-
sejo de Ministros, poseen contenido normativo de efectos generales y revisten rango
legal, los cuales pueden modificar y derogar leyes y decretos leyes que disciplinen ser-
vicios públicos, y así mismo crear servicios públicos. Estos decretos se encuentran li-
mitados a la creación, modificación o suspensión de servicios públicos y proceden al
concurrir los siguientes requisitos: que se trate de una urgencia comprobada, que la
Asamblea Nacional esté en receso y; que el Ejecutivo Nacional sea autorizado por la
Comisión Delegada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes” (Tavares,
et al, 2006).



Producto de armonizar ciertos postulados constitucionales2 la Re-
pública Bolivariana de Venezuela de 1999. con algunos principios de doc-
trina y jurisprudencia nacionales, se conceptualiza de forma aproximada
y descriptiva:

…el decreto con fuerza de ley propiamente dicho como el acto
jurídico de contenido normativo y carácter permanente, con
fuerza, rango o valor de ley formal o dictado en ejecución direc-
ta e inmediata de la CRBV de 1999, iniciado, discutido, sancio-
nado y promulgado exclusiva y excluyentemente por el Presi-
dente de la República en Consejo de Ministros, órgano pertene-
ciente al Poder Ejecutivo Nacional, en ejercicio de la función le-
gislativa por delegación de la Asamblea Nacional, órgano per-
teneciente al Poder Legislativo Nacional, y en colaboración con
la misma, con ausencia de límites materiales expresos en la
CRBV de 1999 y sometido a directrices, propósitos y marco en
materias de competencia nacional establecidos en la ley habili-
tante, dirigido a los entes y órganos del Poder Público Nacio-
nal, Estadal y Municipal y a los administrados: personas natu-
rales y jurídicas no estatales (Soto Hernández, et al, 2006: 7).

Se evidencia que el presupuesto o requisito anterior de los de-
cretos con fuerza de ley propiamente dichos se encuentra representado
por la ley habilitante o acto jurídico de contenido normativo y carácter
permisivo, sancionado exclusiva y excluyentemente por las tres quintas
partes de los integrantes de la Asamblea Nacional y destinado exclusiva y
excluyentemente al Presidente de la República en Consejo de Ministros
(Tavares et al., 2004).

Los decretos con fuerza de ley in comento reciben diferentes deno-
minaciones por parte de la doctrina y la jurisprudencia venezolanas, en-
tre las cuales resaltan: decretos con fuerza de ley (TSJ/SC3: 6-11-2001, en
Pierre, 2001; TSJ/SC: 13-11-2001, en http://www.tsj.gov.ve, 2001b; Soto,
2002), decretos con rango y fuerza de ley (TSJ/SC: 15-5-2003, en http://

Fabiola Tavares Duarte, María E. Soto Hernández y Loiralith M. Chirinos Portillo

208 Decretos con fuerza de ley propiamente dichos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

2 Artículos 156; 187, numeral 1; 202; 203, tercer aparte; 236, numeral 8, de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela de 1999.

3 Las abreviaturas y siglas utilizadas en el trabajo son: TSJ/SC: Tribunal Supremo de Jus-
ticia, Sala Constitucional; TSJ/SE: Tribunal Supremo de Justicia, Sala Electoral;
TSJ/SPA: Tribunal Supremo de Justicia, Sala Políticoadministrativa



www.tsj.gov.ve, 2003), decretos con rango y valor de ley de legislación
delegada (Brewer, 2004), decretos legislativos (TSJ/SC: 19-9-2001, en Pie-
rre, 2001a; TSJ/SC: 19-9-2001, en Pierre, 2001b; TSJ/SC: 13-11-2001, en
http://www.tsj.gov.ve, 2001a; TSJ/SC: 13-11-2001, en http://www.tsj.gov.
ve, 2001b; TSJ/SC: 13-11-2001, en http://www.tsj.gov.ve, 2001c), decretos
leyes (TSJ/SC: 6-12-2000, en http://www.tsj.gov.ve, 2000a; TSJ/SC: 6-12-
2000, en Pierre, 2000b; TSJ/SC: 19-9-2001, en Pierre, 2001b; TSJ/SC: 16-10-
2001, en http://www.tsj.gov.ve, 2001; TSJ/SC: 16-11-2001, en http://www.
tsj.gov.ve, 2001; TSJ/SC: 31-1-2002, en http://www.tsj.gov.ve, 2002; Peña,
2004), decretos leyes delegados habilitados (Brewer, 2002b), decretos le-
yes en ejecución de una ley habilitante (Brewer, 2002a), decretos leyes
regulares (Rondón, 2002) y decretos normativos dictados en base a una
ley formal (Rondón, 2002).

2. Significado del nomen decretos con fuerza de ley
propiamente dichos

A los fines de justificar la utilización en el presente estudio del no-
men decretos con fuerza de ley propiamente dichos (Soto et al, 2006) se
pretende determinar, en la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela de 1999, el sentido de los términos, palabras o vocablos y ex-
presiones o frases que lo componen.

2.1. Decretos

De acuerdo a la Real Academia Española (2001a: 734), la palabra de-
creto alude a la “Decisión de un gobernante o de una autoridad…sobre la
materia o negocio en que tenga competencia”. Ahora bien, el artículo 15
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 1981 estable-
ce: “Los decretos son las decisiones de mayor jerarquía dictadas por el
Presidente de la República…”.

La figura jurídica de los “…Decretos…” (TSJ/SC: 21-11-2000, en
http://www.tsj.gov.ve, 2000: 24), “…decretos ordinarios…” (TSJ/SC: 24-
4-2002, en Pierre, 2002: 162) o “…decretos presidenciales de rango suble-
gal…” (TSJ/SC: 24-9-2003, en Pierre, 2003: 35), regulada en el artículo 15
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 1981, identifica
aquellos actos de carácter normativo o no normativo, de efectos genera-
les o particulares emitidos por el Poder Ejecutivo Nacional, por órgano
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del Presidente de la República, en ejercicio de la función administrativa
y, por ende, dotados de rango sublegal o dictados en ejecución directa e
inmediata de una norma legal e indirecta y mediata de la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela de 1999 (TSJ/SC: 21-11-2000, en
http://www.tsj.gov.ve, 2000; TSJ/SC: 24-4-2002, en Pierre, 2002). Los seña-
lados decretos ordinarios refieren, “…según la Ley Orgánica de Procedi-
mientos Administrativos, a la forma que pueden revestir las decisiones
administrativas:…los Decretos son la forma en que se dictan los actos
presidenciales…” (TSJ/SC: 3-6-2003, en Pierre, 2003: 433).

Lares (2001) explica que la distinción entre los “…Decretos…”
(TSJ/SC: 21-11-2000, en http://www.tsj.gov.ve, 2000: 24), “…decretos ordi-
narios…” (TSJ/SC: 24-4-2002, en Pierre Tapia, 2002: 162) o “…decretos pre-
sidenciales de rango sublegal…” (TSJ/SC: 24-9-2003, en Pierre, 2003: 35) y
los denominados en este trabajo decretos con fuerza de ley propiamente
dichos radica en que los primeros no estatuyen sobre materia legislativa.

Así, pues, son decretos ordinarios los que dicta el Presidente
de la República en ejercicio de funciones propias, tales como
los relativos al nombramiento de ministros, reglamentación de
leyes…etc. En cambio, los decretos-leyes contienen normas de
derecho, y tienen la fuerza derogatoria de las leyes, al igual que
los actos sancionados por la Asamblea Nacional conforme al
procedimiento especial pautado en la Constitución para esos
efectos (Lares, 2001: 93).

Se estima, en concordancia con el Tribunal Supremo de Justicia en
Sala Constitucional (21-11-2000, en http://www.tsj.gov.ve, 2000; 24-4-
2002, en Pierre, 2002) y Peña (2004), que mientras los decretos ordinarios
(Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 1981: artículo 15) dic-
tados por el Presidente de la República son actos normativos o no nor-
mativos de efectos generales o particulares, producto de la función admi-
nistrativa y, por consiguiente, dotados de rango sublegal; los decretos
con fuerza de ley propiamente dichos (Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, 1999: artículo 236, numeral 8) dictados por el Pre-
sidente de la República en Consejo de Ministros son actos normativos de
efectos generales (Soto et al., 2006), producto de la función legislativa y,
por consiguiente, dotados de rango legal.

Con fundamento en lo expuesto, el término decretos en el nomen
decretos con fuerza de ley propiamente dichos es utilizado sólo para de-
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notar la forma que revisten ciertos actos emitidos por el Poder Ejecutivo
Nacional, específicamente por órgano del Presidente de la República en
Consejo de Ministros, y no para calificar: el contenido normativo o no
normativo, la función de la cual emanan y el rango de dichos actos.

2.2. Con fuerza de ley

El análisis de la frase con fuerza de ley exige esbozar previamente el
significado del vocablo ley, conforme a la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela de 1999. Ésta utiliza expresamente, además de
la señalada frase, las expresiones rango de ley y valor de ley.

En tal orden de ideas, se estima prudente delimitar conceptualmen-
te fuerza de ley, rango de ley y valor de ley, a los fines de determinar su si-
militud o diferencia en la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela de 1999.

2.2.1. Ley

El vocablo ley refiere al “…precepto dictado por la autoridad com-
petente, en que se manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia y
para el bien de los gobernados…” (Real Academia Española, 2001b:
1371). La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
entiende por ley: “…el acto sancionado por la Asamblea Nacional como
cuerpo legislador” (artículo 202).

El mencionado concepto constitucional es calificado por la doctri-
na clásica, tanto nacional (Brewer, 2004; Peña, 2004; Soto et al., 2006)
como extranjera (Rubio, 1997; García y Fernández, 1998; De Otto, 2001), y
la jurisprudencia venezolana (TSJ/SPA: 30-3-2000, en Pierre, 2000;
TSJ/SPA: 22-3-2001, en http://www.tsj.gov.ve, 2001; TSJ/SPA: 6-11-2001,
en Pierre, 2001; TSJ/SPA: 23-7-2003, en Pierre, 2003; TSJ/SC: 10-12-2003, en
Pierre, 2003; TSJ/SC: 9-3-2004, en Pierre, 2004; TSJ/SC: 27-7-2004, en Pie-
rre, 2004): ley formal o ley en sentido estricto, por cuanto atiende al acto
normativo con rango legal dictado por la autoridad competente, específi-
camente por órgano de la Asamblea Nacional del Poder Legislativo Na-
cional, y al procedimiento establecido, con independencia de la materia.

Por su parte, el Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional
(23-11-2001, en Pierre, 2001: 35) establece que pueden considerarse le-
yes: los actos “...sancionados por la Asamblea Nacional como cuerpo le-
gislador; y…los decretos leyes dictados por el Presidente de la Repúbli-
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ca por delegación de la Asamblea Nacional mediante ley habilitante, de
conformidad con el último aparte del artículo 203 de la Constitución…”.

Esa tesis se corresponde con la idea: la ley es la expresión de la vo-
luntad popular por intermedio de órganos democráticamente electos,
los cuales encuentran en ella su legitimidad (De Otto, 2001). Así, el Presi-
dente de la República, órgano perteneciente al Poder Ejecutivo Nacional,
y la Asamblea Nacional, órgano perteneciente al Poder Legislativo Nacio-
nal, son representantes de la voluntad popular (TSJ/SC: 12-6-2003, en
http://www.tsj.gov.ve, 2003; TSJ/SC: 9-3-2004, en Pierre, 2004; TSJ/SC: 17-
8-2004, en Pierre, 2004; TSJ/SC: 14-9-2004, en Pierre, 2004) y detentan
idéntica legitimidad democrática, pues son electos por sufragio, ejercido
mediante votaciones libres, universales, directas y secretas (Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, 1999: artículo 63).

Lo anterior alude al vocablo ley en sentido amplio4, concebido
como acto normativo de rango legal con independencia del órgano del
cual emana, denominado: ley formal, dictada por la Asamblea Nacional,
en cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos 202 al 218,
ambos inclusive, de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela de 1999; o, bien, decreto con fuerza de ley propiamente dicho, dic-
tado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros, en ejerci-
cio de la atribución y la obligación contemplada en el artículo 236, nume-
ral 8, en concordancia con el tercer aparte del artículo 203, ejusdem.

2.2.2. Fuerza de ley

El término fuerza significa “...capacidad para mover algo...que ten-
ga peso o haga resistencia…Capacidad para soportar un peso o resistir
un empuje” (Real Academia Española, 2001a: 1096). El “...primero de tales
significados se corresponde con el poder de ataque, fuerza activa o inno-
vativa de ley...y el segundo con el poder de resistencia o fuerza pasiva de
ley...” (Soto et al., 2006: 21). Así, la fuerza de ley (Rubio, 1997; Entrena,
1998; García y Fernández, 1998; Nikken, 2000; Avellaneda, 2001; De Otto,
2001; TSJ/SC: 6-11-2001, en Pierre, 2001; Tribunal Supremo de Justicia en
Sala Electoral (TSJ/SE): 18-6-2002, en Pierre, 2002; Peña, 2004) denota la
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posición, la situación o el grado detentado por los actos jurídicos norma-
tivos subordinados a la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela de 1999 y supraordenados al reglamento. La Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela de 1999 menciona la expresión fuer-
za de ley en los artículos 74, primer aparte5, y 236, numeral 8.

La locución fuerza de ley aparece por vez primera en la Constitu-
ción Francesa de 1791, referida a la posición de supremacía detentada
por la ley en el ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho. De tal ma-
nera, el nombre ley alude a “…las normas superiores en el ordenamien-
to…lo que condujo…a elaborar el concepto de fuerza de ley precisamen-
te para designar esa superioridad…” (De Otto, 2001: 105). Sobre el parti-
cular, Rubio (1997: 287) expone:

Fuerza activa de la ley, o fuerza de ley en sentido activo, que
otros llamaban el poder innovador, era la capacidad exclusiva
de la ley para modificar cualquier punto del orden jurídico pre-
existente, incluso en muchos casos y para algunos autores, del
orden constitucional preexistente. Fuerza pasiva era, a su vez, la
resistencia específica de la ley para no ser modificada ni deroga-
da si no es por otra ley, es decir, por otra norma dotada de la mis-
ma fuerza específica. Todas las leyes y sólo las leyes tenían esta
fuerza y, al menos desde este punto de vista, sólo había una es-
pecie de ley, la que emanaba de la potestad legislativa.

No obstante, en el esquema contemporáneo del Estado de Derecho
el significado de fuerza de ley sufre ciertas matizaciones o es relativiza-
do, al configurar la Constitución la norma suprema y al ubicarse debajo
de ésta las normas legales y las normas sublegales. En Venezuela, las nor-
mas de rango legal de carácter nacional provienen del Poder Legislativo
Nacional, por órgano de la Asamblea Nacional, adjudicatario típico de la
función legislativa (Soto y Tavares, 2001), y, en virtud del principio de co-
laboración de poderes previsto en el artículo 136 de la Constitución de la
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ta en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, cuando fuere solicitado por un
número no menor del cinco por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas
en el Registro Civil y Electoral”.



República Bolivariana de Venezuela de 1999, del Poder Ejecutivo Nacio-
nal, por órgano del Presidente de la República en Consejo de Ministros.

En un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia (Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, 1999: artículo 2) la fuerza de
ley implica superioridad de la ley, pero por debajo de la Constitución. Care-
ce de sentido predicar tal superioridad en un Estado sometido a un gobier-
no dictatorial, pues el “…principio democrático es fundamento…de una
cualidad específica de la ley: la llamada fuerza de ley” (De Otto, 2001: 143).
Esa superioridad permite a la ley: modificar o derogar cualquier norma de
rango legal o sublegal anterior –poder de ataque–, y, ser derogada o modifi-
cada por normas constitucionales o por normas de rango legal ulteriores
–poder de resistencia–, lo cual revela el principio de paralelismo de las for-
mas, contemplado tanto en los artículos 203 y 218 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela de 1999 como en el artículo 16 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública de 2001 (Soto et al., 2006).

2.2.3. Rango de ley

Con arreglo a la Real Academia Española (2001b), la palabra rango
atiende al nivel o situación. Ahora bien, la expresión rango de ley (Rubio,
1997; García y Fernández, 1998; TSJ/SC: 31-10-2000, en http://www.tsj.
gov.ve, 2000; TSJ/SC: 6-12-2000, en http://www.tsj.gov.ve, 2000a; De Otto,
2001; TSJ/SC: 23-11-2001, en Pierre, 2001; Brewer, 2002b; TSJ/SC: 7-6-2002,
en Pierre, 2002; TSJ/SC: 20-11-2002, en Pierre, 2002; TSJ/SC: 15-5-2003, en
http://www.tsj.gov.ve, 2003; Peña, 2004) alude al nivel, la situación o la
posición jerárquica que detentan los actos jurídicos normativos ubica-
dos por debajo de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela de 1999 y por encima de los actos jurídicos normativos sublegales.
La expresión bajo análisis es mencionada en la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela de 1999 en los artículos 203, tercer aparte,
334, segundo aparte6, y 336, numeral 37.
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6 “Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia, como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos de
los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de
esta Constitución o que tenga rango de ley, cuando colidan con aquella”.

7 “Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia:…Decla-
rar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados por el Ejecutivo Na-
cional, que colidan con esta Constitución”.



El Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional (27-1-2000,
en http://www.tsj.gov.ve, 2000) sostiene que el rango legal de las actua-
ciones emanadas de los órganos del Poder Público consiste en que las
mismas tienen una relación directa con la Constitución, concebida como
el cuerpo normativo de más alta jerarquía dentro del ordenamiento jurí-
dico en un Estado de Derecho contemporáneo.

En este orden de ideas, la frase rango de ley es utilizada por la juris-
prudencia venezolana para designar los actos normativos dictados en eje-
cución directa e inmediata de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela de 1999 (TSJ/SC: 6-12-2000, en http://www.tsj.gov.ve, 2000a;
TSJ/SC: 23-11-2001, en Pierre, 2001; TSJ/SC: 24-9-2003, en Pierre, 2003),
“...texto normativo al cual deben fidelidad...” (TSJ/SC: 17-7-2002, en Pierre,
2002: 117). La denominación acto dictado en ejecución directa e inmediata
de la Constitución, según el Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitu-
cional (20-12-2001, en http://www.tsj.gov.ve, 2001: 4), responde a:

…la forma...cómo un determinado acto jurídico se articula con
las normas constitucionales; es decir...si se deriva directamen-
te de una norma constitucional que no requiere de ley alguna
que regule el ejercicio del derecho o de la atribución que funda-
menta el acto.

El Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional (23-11-2001,
en Pierre, 2001) afirma que los únicos órganos del Poder Público Nacio-
nal competentes para emanar actos normativos con rango legal, por
ejemplo leyes o decretos con fuerza de ley propiamente dichos, son la
Asamblea Nacional y el Presidente de la República en Consejo de Minis-
tros, respectivamente.

2.2.4. Valor de ley

La palabra valor indica “Fuerza…grado...” (Real Academia Españo-
la, 2001b: 2267). El valor de ley refiere al peldaño o la posición jerárquica
detentada en la escala normativa por los actos con fuerza o rango de ley,
entre ellos los decretos con fuerza de ley propiamente dichos, la cual es
inferior a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de
1999 y superior a los reglamentos (Soto et al, 2006). La expresión valor de
ley (Rubio, 1997; Cosculluela, 1998; Avellaneda, 2001) es nombrada en la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 en el artí-
culo 203, tercer aparte.
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Resulta interesante advertir “...el no uso de la expresión valor de
ley...” (Soto et al, 2006: 26) con relación a los decretos con fuerza de ley
propiamente dichos, por parte del Tribunal Supremo de Justicia en Salas
Constitucional, Políticoadministrativa y Electoral, durante el período
comprendido entre enero de 2000 y abril de 2005.

Una vez examinadas las expresiones constitucionales: fuerza de
ley, rango de ley y valor de ley, es fundamental destacar que las mismas
en cuanto a su significado son equivalentes o similares en la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, por cuanto refieren a la
situación, el peldaño, el grado, el nivel o la posición ocupada por la ley en
sentido estricto y la ley en sentido amplio en la estructura jerárquica del
ordenamiento jurídico, vale decir, subordinación a la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela de 1999 y supraordenación a los re-
glamentos. En consecuencia, los decretos con fuerza de ley propiamente
dichos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional, por órgano del Presi-
dente de la República en Consejo de Ministros, en ejercicio de la atribu-
ción y la obligación prevista en el artículo 236, numeral 8, de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, al encontrarse
ubicados en el segundo grado de producción del Derecho poseen igual
fuerza, rango o valor de ley.

2.3. Propiamente dichos

Según la Real Academia Española (2001b: 1845), la palabra propia-
mente significa “Con propiedad” y este último término alude al “…atribu-
to o cualidad esencial de alguien o algo…significado o sentido peculiar y
exacto de las voces o frases…”. Por su parte, el vocablo dicho denota las
“…palabras o conjunto de palabras con que se expresa oralmente un
concepto cabal…” (Real Academia Española, 2001a: 818). En consecuen-
cia, la frase propiamente dichos atiende al atributo, la cualidad, el signifi-
cado o el sentido esencial, peculiar y exacto o cabal del concepto decre-
tos con fuerza de ley, preceptuado en el artículo 236, numeral 8, de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999.

Los artículos 74, primer aparte, y 236, numeral 8, de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela de 1999 introducen, de forma
originaria y expresa en el ordenamiento constitucional patrio (Leza,
2000; Avellaneda, 2001; Soto et al, 2006), el nomen iuris: decretos con fuer-
za de ley. Al respecto, Peña (2004: 438-439) señala:
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La Constitución de 1999 pone fin…a la discusión sobre la exis-
tencia de los decretos-leyes en el ordenamiento jurídico vene-
zolano, al consagrarlos expresamente en el artículo 236, nu-
meral 8, bajo la denominación de decretos con fuerza de ley,
no obstante la complejidad de la situación jurídica originada
por esta clase de instrumentos normativos, si bien tiende a di-
siparse con la aludida consagración constitucional, no es me-
nos cierto que ahora con mayor razón impone un proceso de
reflexión y estudio que permita esbozar un marco concep-
tual…

Así las cosas, resulta pertinente afirmar que la referencia expresa a
los decretos con fuerza de ley en los artículos 74, primer aparte, y 236, nu-
meral 8, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de
1999 permite denominarlos en la presente investigación: decretos con
fuerza de ley propiamente dichos, por cuanto aquélla contempla otros
decretos con fuerza de ley de gobiernos de iure: con previa habilitación
legislativa, es el caso de los decretos con fuerza de ley sobre creación,
modificación o suspensión de servicios públicos8; y, con posterior habili-
tación legislativa, es el caso de los decretos con fuerza de ley sobre esta-
dos de excepción y restricción de garantías constitucionales9, sin aludir
expresamente al nomen decretos con fuerza de ley (Soto et al, 2006).

Conclusión

Los términos y expresiones conformadores del nomen doctrinal de-
cretos con fuerza de ley propiamente dichos, con arreglo a la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, significan: decre-
tos, forma revestida por ciertos actos emitidos por el Presidente de la Re-
pública en Consejo de Ministros; con fuerza de ley, con rango de ley o con
valor de ley, posición de subordinación a la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela de 1999 y supraordenación a los reglamentos
ocupada por la ley en sentido amplio; y, propiamente dichos, atributo,
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8 Artículo 196, numeral 6, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
de 1999.

9 Artículos 337, 338 y 339 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de
1999, en concordancia con el artículo 236, numeral 7, ejusdem; y la Ley Orgánica sobre
Estados de Excepción de 2001.



cualidad o sentido esencial, peculiar y exacto o cabal de la terminología
decretos con fuerza de ley, mencionada expresamente en los artículos
74, primer aparte, y 236, numeral 8, ejusdem.

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
regula otros decretos con fuerza de ley pero sin aludir expresamente a di-
cha denominación, a saber: decretos con fuerza de ley de gobiernos de
iure con previa habilitación legislativa, se refiere a los decretos con fuer-
za de ley sobre creación, modificación o suspensión de servicios públi-
cos, los cuales emanan del Presidente de la República en Consejo de Mi-
nistros, poseen contenido normativo de efectos generales y rango legal,
cuyo presupuesto o requisito habilitante está constituido por un acto au-
torizatorio o acto parlamentario sin forma de ley; y, decretos con fuerza
de ley de gobiernos de iure con posterior habilitación legislativa, se refie-
re a los decretos con fuerza de ley sobre estados de excepción y restric-
ción de garantías constitucionales, los cuales constituyen actos normati-
vos de efectos generales con rango legal emitidos por el Presidente de la
República en Consejo de Ministros, para regular situaciones de emergen-
cia, eminente necesidad o urgencia, cuyo requisito de validez ulterior a la
emisión, habilitación legislativa posterior o acto de aprobación se mate-
rializa al presentar el decreto, dentro de los ocho días siguientes de ha-
ber sido dictado, a la Asamblea Nacional o a la Comisión Delegada para
su consideración y aprobación.
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